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En los momentos en que el Austria victoriosa estiende de nuevo su 
influencia en Italia, juzgamos de no pequeño interés echar una ojeada 
sobre la situación general de los negocios de este imperio. Desde el orí-
gen del movimiento que inauguró en Yiena el nuevo orden de cosas, y 
que, según debe tenerse presente, coincidió con el intervalo de pocos 
dias, con la insurrección de Milán, halláronse frente á frente dos par
tidos políticos en el seno de la capital del Austria. El primero que provo
có ó contribuyó poderosamente al movimiento de marzo, era , bajo el 
punto de vista de nacionalidad, alemán por escelencia. Este partido que 
en Austria hacia votos por el triunfo de la causa liberal en Italia, se vio, 
pues, colocado en la triste alternativa de desear la derrota de sus compa
triotas allende los Alpes, ó de contribuir á la ruina de la causa déla 
libertad que defendían en Yiena, en Lombardía y en Yenecia. El partido 
del antiguo gobierno, la camarilla de la corte , no veia por el contrario 
medio mas seguro de verificar una especie de restauración del antiguo 
sistema, que las victorias del ejército de Italia; contaba con la adhesión 

Setiembre 45 de 1848. TOMO ÍI, 40 



|«$g FU. GERUNDIO. 

de este ejército á la monarquía y con la marcada inclinación del maris
cal Radetzky hacia el sistema deMetlernich, para provocar unacontra-
revolucion aristocrática, tan pronto como los dichosos resultados de la 
campaña hubieran permitido emplear una parte de las tropas en sofocar 
el movimiento alemán. Haciendo sin embargo diariamente nuevos pro
gresos el espíritu de libertad, el gobierno conocia la necesidad de tran
quilizar al partido liberal acerca de los temores que impedían su co
operación eficaz á la guerra contraía insurrección italiana, y que habia 
producido ya la separación administrativa y parlamentaria déla Hungría, 
preparando al mismo tiempo la de la Bohemia y la de la Gallitcia. Pro
clamada en Viena el 25 de abril una carta constitucional para la monar
quía y las provincias lombardo-vénetas, el primer efecto que produjo 
esta ley, fué una diversión favorable al partido de la corte. La insur
rección italiana, al decir de este partido, no tenia escusa ni razón alguna; 
era solo una insurrección coptra un gobierno constitucional y liberal. 
Dióse principio sin mucha oposición á nuevos alistamientos para el ejér
cito de Radetzky, en la capital y en las provincias alemanas, slavas y 
húngaras del imperio ; dislrajéronse regimientos de las guarniciones mas 
distantes, para ir á reforzar el ejército activo; y el tesoro agotado, ad
quiriendo algún impulso, hizo una nueva emisión de rentas hipotecadas 
sobre las salinas de Gmundcn. 

Pero este leve síntoma de confianza fué de corta duración, y la aris
tocracia no pudiendo hacer volver á entrar al gobierno en la senda de la 
ley fundamental proclamada solemnemente en nombre del Emperador, 
trataba de neutralizar sus efectos por medio de una enérgica organiza
ción de la cámara alta, basada en su mayor parte sobre el nacimiento y 
la riqueza; aplazóse, pues, la reunión del parlamento de allí á dos meses. 
Entonces el partido liberal emitió el voto de la reunión de una asamblea 
constituyente, y los mas allegados á la corte, entre quienes figuraba en 
primera línea el conde de Bombelles, aconsejaron al Emperador una re
sistencia inflexible. Habíanse exaltado los ánimos- en ambas partes: la 
manifestación del 15 de mayo obligó al ministerio á un arreglo, en el 
cual vio el partido de la corte una humillación parala autoridad del E m 
perador^ hasta amenazada su persona, por lo que resolvió la fuga del 
26 de mayo , que transfirió la residencia de la corte y de la camarilla á 
Inspruck. All i al abrigo délas montañas del Tirol, rodeada de emisarios 
del partido retrógado, y apoyándose en las reservas del ejército de R a 
detzky, daba esta camarilla libre curso á sus intrigas. Los que se decían 
amigos de los slavos reunidos en Inspruck, contribuyeron poderosamen
te á la insurrección de Praga y al levantamiento de las huestes del ban 
de Croacia, Jellachich. La lucha suscitada entre las nacionalidades p a 
ralizó el progreso del partido liberal; los bohemios fueron vencidos por 
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los alemanes; los h ú n g a r o s sitiados por los croatas; y una buena armo
nía con la Rusia, probada evidentemente durante la efímera insurrec
ción de Cracovia, impidió moverse á la G a 11 i leía. 

Mientras que de este modo se contenían en el interior todas las po 
blaciones , armando las unas contra las otras, los agentes, del Austria y 
los diarios pagados por esta potencia , estendidos en Alemania y p r i n c i 
palmente en los estados del Sur , preparaban los án imos , esplotaban las 
prevenciones y los celos de los pequeños estados contra la Prus ia , ase
gurando de este modo la elección del archiduque Juan para el cargo de 
Vicario del imperio. Esta elección dio al Austria un influjo directo sobre 
la Alemania, del cual hizo uso inmediatamente para hacer intervenir á 
la asamblea constituyente de Francfort, en la cuestión del bloqueo de 
Trieste por la flota sarda, y para que garantizase la ^inviolabilidad del 
Tirol italiano, como territorio perteneciente á la Confederación G e r m á n i 
ca, lo cual circunscribió extraordinariamente los movimientos del e j é r 
cito piamontés. 

E n medio de estos triunfos diplomáticos, fué cuando se reunieron la 
dieta de Pesth y la Asamblea constituyente de Viena, abiertas ambas ba
jo los mas pacíficos auspicios. La primera , sin embargo , se vic bien 
pronto obligada á hacer nuevas promesas de socorros para el ejército de 
Italia; y la segunda que nunca los rehusó tampoco, exigió en cambio de 
los sacrificios que hacían los pueblos, á quienes representaba , la pronta 
vuelta del Emperador á Viena. Esta vuelta era considerada por la A s a m 
blea copio una garantía contra las intenciones reaccionarias de la corle; 
pero desgraciadamente con el Emperador volvió también la camarilla, la 
cual habia aconsejado la salida, y que entonces, apoyándose en los g e -
fes del ejército victorioso , se preparaba á recoger los resultados que 
ella atribuía á sus esfuerzos diplomáticos. 

L a primera de las consecuencias de esta si tuación, acarreada por el 
éxito de las armas austríacas en Italia, debía ser una reacción contra la 
separación administrativa de la Hungr ía . 

E n los momentos de mayor apuro, cuando fermentaba la insur rec
ción en Yiena y Radetzky se hallaba sitiado en Verona , fuéle preciso á 
la corte de Austria hacer concesiones á la diputación húngara que e x i 
gía la separación política de su reino. Cuando mas larde se hicieron sen
tir las consecuencias de esta separación, por no haber querido contribuir 
con hombres y dinero á la continuación de la güera en Italia , suscitó la 
corte por medio de su agente, el ban de Croacia Jellachich, una guerra 
en Hungr ía hacia sus fronteras del Sur. 

E l insurreccionado vasallo pedia con arrogancia que volviese á e n 
trar la Hungr ía en sus antiguas relaciones con la corona , ó á lo menos 
que los ministerios húngaros de Negocios estrangeros, déla Guerra, de 
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Hacienda y de Comercio, se reuniesen á los departamentos respectivos 
de la administración austriaca. Fueron propuestas estas condiciones co
mo única base de arreglo por el archiduque Juan , que reemplazaba mo
m e n t á n e a m e n t e al Emperador en Yiena , a l conde Bathyani , presidente 
del ministerio h ú n g a r o ; mas como el aceptarlas hubiera sido anular l a 
Hungr í a todos los resultados del último movimiento , no titubeó el m i 
nisterio en rehusarlas. Empero la corte de Austria no se daba por v e n 
cida; sus diarios volvieron de nuevo á ocuparse de esta cues t ión , y si 
el ejército victorioso prestaba ayuda á la revolución meditada, no debia 
lardar en verificarse un cambio, hasta violento si se quiere, en la o r g a 
nización de la H u n g r í a . 

No tardaron tampoco en sentirse en el mismo Yiena las consecuen
cias de las victorias de Italia. L a inquietud manifestada en el seno de l a 
Dieta reunida en aquella ciudad, por las interpelaciones dirigidas al m i 
nisterio acerca de la conducta de los generales comandantes de los cuer
pos delejército activo; el deseo emitido públ icamente de que un arreglo 
honroso sustituyese á los rigores de la conquista en los países ocupados 
militarmente, atestiguaban los temores que tenia la Dieta de sufrir el 
ascendiente de la fuerza armada. 

Podian ser exagerados estos temores; pero no parec ían del todo q u i 
méricos á aquellos que en Yiena conocían mas particularmente las ideas 
de los principales gefes del ejército activo. Ya las guarniciones de Praga 
y de Cracovia habían manifestado sus amenazas contra lo que,ellos l l a 
maban escesos populares que invadían los derechos del poder legí t imo. 
Uno de los ministros que fué confundido por el movimiento de 15 de 
mayo, el conde de Montecuculli , fué asociado por el mariscal Radetzky, 
al gobierno provisional de las provincias italianas. Los impopulares a r 
chiduques que acompañaban al Emperador en Inspruck, entraron con él 
en Yiena , y el conde Stadion, cuyo liberalismo era harto sospechoso á 
los vieneses, contaba con aquella camarilla para formar un nuevo m i 
nisterio, decidido á no marchar por el camino de las concesiones adopta
do por los dos gabinetes que le habían precedido. 

N i la gloria de las armas aus t r íacas en Italia, n i la vuelta delEmpera-
dor, pudieron fortalecer al gobierno; la guerra de Italia no era popular, 
siendo un egemplo de ello, que una manifestación proyectada por el 
centro para reconocer los servicios prestados por el ejército, lejos de ha
llar eco en las otras fracciones de la Asamblea, fué fuertemente comba
tida. No cont r ibuía poco también al escaso prestigio que gozaba el g o 
bierno, el mal giro que había tomado el arreglo de la cuest ión italiana, 
cuyo asunto se hallaba interesado vivamente en terminar sin tardanza, 
para que pudiera volver al Austria una parte del ejército. 

Alteróse de nuevo el orden en Yiena el día 23, en cuya tarde se es** 
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pareió la alarma por toda la ciudad, á consecuencia de haberse difundido 
la voz deque marchaban sobre ella desde el Praker, grandes masas de 
obreros á reclamar contra la rebaja de los jornales. Todo fué entonces 
confusión y tumulto, y en los puntos donde se hallaban los talleres p ú 
blicos ocurrieron conflictos sangrientos: resonaba por todas partes el to
que de generala, aunque el comandante provisional de la milicia ase
guraba que esto se hacia sin su orden, pues solo habia mandado que es
tuviese dispuesta y prevenida para la primera señal la guardia nacional. 
Los obreros hicieron un maniquí representando á Mr. Schivarkzer, m i 
nistro de Obras públicas, y le pusieron en la boca cinco kreukzers, que 
constituía la cantidad en que habia sido disminuido el jornal de un dia 
de trabajo. Una multitud de obreros armados de palas y otros instru
mentos conducían esta imagen, y dirigiéndose hacíala Leopoldstadk lle
garon á la plaza pública entre la Jaegerziel y el Praker en donde traba
ron una lucha con la guardia municipal; mas habiendo uno délos obre
ros golpeado con su pala de hierro á varios municipales, llególa guardia 
nacional, y cuando los obreros se preparaban al ataque hizo contra ellos 
una horrible descarga. Entonces los obreros emprendiéronla fuga; pero 
los guardias municipales de á caballo que les perseguían dejaron en las 
calles algunos cadáveres; visto lo cual por las grandes masas de obreros 
que habían permanecido tranquilas , llenas de furor se arrojaron al so
corro de sus compañeros. La mayor parte iban armados de fusiles, yen 
medio de su desesperación gritaban todos ¡Pan ó la muerte] A pesar no 
obstante de todos sus esfuerzos, la guardia nacional consiguió al cabo ir 
dispersando los sublevados y por la noche empezó de nuevo á reinar 
la tranquilidad. 

A consecuencia de estos sucesos, y en virtud de un decreto firmado 
por todos los ministros, quedó suspendida la comisión de seguridad públi
ca y las demás autoridades estraordinarias, quedando por lo tanto rea
sumido todo el poder ejecutivo, en el ministerio, el cual publicó en se
guida los dos decretos siguientes: 

«Hace algunos dias que la ciudad de Yiena y sus alrededores son 
turbados continuamente por los desórdenes que cometen los trabajadores 
empleados en obras públicas. De aqui resulta que desaparece la confian
za, se paralizan la industria y el comercio, y se compromete altamente c 1 
bienestar de los ciudadanos. En su consecuencia, el consejo de ministros 
penetrado de la importancia de sus deberes, adoptó por unanimidad las 
resoluciones siguientes: 

1.a v<El ministerio toma la dirección inmediata de todas las medidas 
que tienen por objeto la conservación de la tranquilidad y de la seguri
dad pública en la capital. Por lo tanto, todos los agentes del poder ejecu
tivo no deberán obrar sino con arreglo á las órdenes del ministerio. 
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2. a «La guardia nacional no recibirá órdenes sino del gobierno. 
Quedan suspendidos los trabajos en todos los lugares en donde hubo 

ayer desórdenes, y los obreros que quieran trabajo deberán justificar su 
buena conducta, y asi mismo su aptitud, y entonces el comisario del dis
trito les dará la correspondiente libreta.— Yiena 24 de agosto.—(Siguen 
las firmas de los ministros). 

Por el otro decreto se aplican los párrafos 70 y 71 del cód igo penal 
(primera parte) á todo acto de resistencia contra la guardia nacional, 
siendo comprendidos en esta disposición el cuerpo especial d é l a meso-
cracia y la legión académica cuando esté de servicio. Por lo mismo los 
que hagan armas contra la guardia nacional cometen el crimen de v i o 
lencia pública, y se esponen á ser castigados con un encierro de seis 
meses hasta cinco años. E l que no perteneciendo ni á la guardia nacio
nal ni á la legión académica haga uso de sus insignias , será castigado 
con un encierro de tres dias hasta un mes.—(Siguen las firmas de los 
ministros). 

Parecía que el Austria y la Prusia habian vuelto á los fatales dias de 
mayo. Después de los anteriores desórdenes ocurridos en Y iena , llegó á 
temerse un momento, que se repitieran asi mismo en Berlín. E l 28 de
bía discutirse la ley sobre las asambleas populares, y como la comisión 
no hubiese terminado su informe fué necesario fijar la discusión para 
otro dia. Este incidente descontentó de tal manera al pueblo, que el go
bierno se vio en la necesidad de tomar medidas estraordinarias, merced 
á las cuales, se lograron sofocar los síntomas de insurrección que pare
cían inminentes, sin mas ocurrencias desagradables que las de algunos 
heridos y el arresto de muchas personas, entre ellas varias de c o n 
sideración, marcadas por la exageración de sus principios "denio c r á -
ticos. 

E n aquel mismo dia habia llegado á Berlín el general Below con el 
segundo tratado de armisticio entre Dinamarca y Prusia. A l dia s igu ien
te por la mañana salieron para Postdam el presidente del consejo y el 
ministrode Negocios estrangeros, con el objeto de pedir el asentimiento á 
S. M . , debiendo marchar inmediatamente un vapor que se hallaba d is 
puesto en el puerto de Stetthin para hacer que se levantara el bloqueo, 
y quedar en Schleswig 2000 hombres hasta la terminación de la paz. 
He aquí el parte oficial que anunciando la conclusión del armisticio se 
fijó en la bolsa el dia siguiente: 

«Tengo el honor de informar á los señores decanos de la Asamblea 
«comercial, que se ha logrado concluir un armisticio de siete meses con 
«Dinamarca, y se espera que el tratado hecho con este fin sea ratifi -
»cado por S. M . E n consecuencia de este tratado, no solo se verificará la 
«devolución de los buques detenidos, sino el restablecimiento de las re-
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'daciones.—Berlín '29 de agosto de 185=8.—El ministro, de Comercio, 
«Industria y Obras públicas.—Milde.» 

Pero cuando ya el rey de Prusia habia ratificado en nombre de la 
Alemania el anterior armisticio firmado por su plenipotenciario y el del 
rey de Dinamarca, y cuando la guerra en el ducado de Schelswig iba 
á quedar por lo tanto aplazada por largo tiempo durante el cual no h u 
biera sido difícil quizá llegar á un arreglo difinitivo, volvieron á c i r cu 
lar rumores de un nuevo desaire hecho al gobierno de Prusia por el de 
Francfort, en cuyo punto se decia que el gobierno alemán se habia ne
gado á ratificar el malhadado armisticio celebrado entre los plenipoten
ciarios de Prusia y Dinamarca, fundando esta negativa en que no habia 
concurrido á las conferencias el subsecretario de Estado, y en que solo 
se concedían indemnizaciones por los buques prusianos capturados, sin 
hablarse nada de los demás. 

Mientras tanto los húngaros cometían las atrocidades, mas inauditas 
en los lugares de la Servia donde penetraron, saqueando las casas y pa
sando á cuchillo á hombres, mugeres y niños. Habíanse sin duda olvida
do los húngaros de los servicios que recibieron, cuando inva 
dieron su pais las tropas turcas. Después de la derrota de Santo 
Tomás, el ministerio húngaro se hallaba colocado en una crítica posi 
ción; obligado á hacer frente á las intrigas austríacas y á los ataques á 
mano armada, se veía privado de las tropas que aun continuaban dete
nidas en Italia, y ademas con el tesoro exhausto. Para ocurrir áestos m a 
les el ministerio propuso á la dieta de Pesth un reclutamiento general 
y una emisión de papel moneda. 

La Hungría no podia dejar de conocer ya la gran falla que cometió 
al votar los socorros para el ejército de Italia; pero también el Austria 
podrá pagar caro algún dia sus manejos con los húngaros que en tan 
critica posición se hallaban. 
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Trascur r ía el tiempo del armisticio y nada indicaba la proximidad 
de un arreglo amistoso entre los mediadores de la cues t ión austro-
italiana. E l ministro aus t r íaco Wessemberg en la primera conferencia 
que tuvo con los enviados francés é inglés para tratar de la mediación 
declinó esta en nombre de su gobierno, alegando que se habia entablado 
una negociación directa con el rey Carlos Alberto, que aun no se sabia 
s i este l a aceptaba ó no, y ú l t i m a m e n t e que no se habían cumplido t o 
davía todas las condiciones del armisticio. E ra , pues, evidente, que'el Aus
tria al rehusar la mediación anglo-francesa bajo el pretesto de negocia
ciones que jamás existieron, trataba solo de ganar tiempo para durante 
este intervalo dar impulso á sus operaciones contra Yenecia, toda vez 
que el rey de Cerdeña habia aceptado la mediación; ademas de que el 
nuevo ministerio piamontés protes tó enérgicamente c o n t r a í a aserción 
emitida por el Austr ia de que hubiese entablado negociación alguna d i 
recta con Carlos Alberto. 

E s t e , que continuaba en Alejandría ocupado esclusivamente en la 
reorganización de su ejérci to , no anduvo tampoco remiso en contestar 
perentoria y ca tegór icamente por medio de la siguiente proclama que 
des t ru ía todas las astucias d ip lomát icas : 

«Soldados, mi gobierno está tomando las medidas necesarias para 
volver á emprender la guerra. 

«De todas partes acuden nuevos hermanos á reunirse bajo las bande
ras que vosotros plantasteis en las riberas del Adige. S i el cansancio y 
las privaciones de toda especie han podido arrebatarnos la v ic to r ia , e l 
descanso y la disciplina nos t rae rán otra vez los hermosos dias de núes -
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tros triunfos. Soldados, vais á probar prác t icamente qu e un revés de la 
fortuna no es suficiente para abatiros: vais á demostrar á la patria que 
no ha contado en vano con vuestro valor y fidelidad. E l recuerdo de 
vuestra pasada gloria serv i rá de estimulo á vuestros nuevos compañeros , 
que se h a r á n dignos de vosotros siguiendo vuestro ejemplo. 

«De este modo cuando el plazo del armisticio espire, ó hemos de 
obtener condiciones compatibles con los derechos de l a nac ión , ó volvere
mos al combate, si el honor lo ex ige , con un nuevo en tus iasmo, ¡has ta 
conseguir la independencia i t a l i ana , objeto de todos nuestros votos. 
¡Ojalá l a patria, que ha colocado en vosotros su esperanza, vea vuestra 
decisión por las instituciones libres que son la base d é l a suerte venidera 
de Italia! 

«En su consecuencia, mando que todos los oficiales y soldados del 
ejército de mar y tierra, juren el estatuto fundamental á fin de que este 
acto solemne cimente la unión entre los ciudadanos y soldados, ya que 
todos indistintamente son llamados á gozar de los derechos que la ley 
concede á nuestros.fieles y queridos pueblos. Alejandr ía 28 de agosto 
de 1848. 

CARLOS ALBERTO. » 

E l ministro de Guerra y Marina escribió asi mismo una carta desde 
Tur in á los gefes de división, al gefe de estado mayor del ejército y á 
los comandantes de todas armas, diciéndoles que habia trascurrido ya 
una parte del plazo del armisticio, y que dentro de pocos dias el ejército 
debería hallarse pronto á obrar s e g ú n lo exigieran las circunstancias, el 
honor de la corona y los intereses del pais. 

Todo anunciaba por lo tanto la cruel necesidad de volver á empezar 
Ja guerra; la aproximación de nuevas tropas francesas á los Alpes, y el 
envió probable de una escuadra de la misma nación á las aguas de V e -
necia, significaba por lo menos que la República francesa creia de su 
deber intervenir directamente en los negocios de Italia, y en particular 
después de la respuesta evasiva del Austria relativa a l a mediación anglo-
francesa. L a noticia de estos preparativos de la Francia , a larmó a lgún 
tanto al gabinete de San James, el cual, aunque sin dar al parecer gran
de importancia á la decl inación del Austr ia , y á pesar de las palabras de 
paz que el gefe del poder ejecutivo habia pronunciado en l a Asamblea 
francesa, parecia decidido, según sus mas autorizados periódicos, á sepa
rarse de la mediación desde el momento en que se tratara de apelar á 
medidas coercitivas. 

E n medio de tan complicadas conjeturas acerca del resultado proba
ble de una cuestión que de un momento á otro podia acarrear la guerra 
europea, empezaban á advertirse en toda Italia ciertas tendencias á la 
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unión y á Ja confianza recíproca entre los pueblos y el ejército, habiendo 
llegado á comprender sin duda, que las divisiones de los partid os fueron 
mas funestas para su causa que la inercia 6 incapacidad de algunos ge-
fes. Por eso el Austria que nunca dejó de fomentar aquellas discordias, 
al ver destruirse sus armas mas formidables, violaba abiertamente el ar
misticio; en lugar de evacuar de una vez el territorio del Papa, enviaba 
nuevos refuerzos á Bondeno y á Lagoscuro; un cuerpo de 25,000 hom
bres reunido en Módena amenazaba la Toscana, y los destacamentos 
acantonados en Plasencia avanzaban, mas bien que retrocedian. Nada, 
en fin, tendría de estraño que los generales Aspre ó Welden obedecien
do á órdenes secretas , avanzasen hacia el Tessino , aunque para sal
var las apariencias desaprobara luego semejantes pasos el gabinete de 
Viena. 

Entre tanto Milán seguía entregada á los escesos y rapiñas de los 
austríacos, lo que como era consiguiente habia reducido la ciudad á un 
estado deplorable. Abandonaban la ciudad multitud de personas y solo 
transitaban por las calles con alguna seguridad los espías y, los soldados 
austríacos. Después de haberse apoderado de los fondos que existían en 
las cajas públicas imponíanse diariamente nuevas contribuciones forzo
sas que se recaudaban por medios violentos, y hasta el mismo general 
Radetzky se permitió despojar el Museo numismático y las bibliotecas 
públicas, bajo protesto de que todo habia sido comprado por la comisión 
del gobierno imperial. No se descuidaba sin embargo el gobernador de 
Milán, príncipe de Schwarzemberg, en tratar de tranquilizar á los ha 
bitantes de la capital confiada á su mando, con cuyo objeto publicó una 
proclama en que después de anunciar á los buenos que nada tenían que 
temer, pues se habían adoptado todas las medidas necesarias para pre
caver cualquier desorden, hacia saber al propio tiempo que uno de sus 
principales cuidados seria velar sobre los que tratasen de alterar el or
den público, y proceder contra ellos con todo el rigor de las leyes mil i 
tares á la sazón vigentes. 

Aun no habian caido en poder de ios austríacos Venecia , ni Osopo. 
Intimado este último punto por quinta vez para que se rindiera contes
taron los sitiados que no recibían otras órdenes que las emanadas del 
gobierno de Venecia. Durante uno de los ataques y en medio del bom
bardeo, que duró mas de cuatro horas, los entusiasmados defensores de 
Osopo hicieron prodigios de valor enardecidos con los gritos de Viva 
Italia, que se mezclaban en toda la línea con el estruendo de la ar
tillería. 

E l gobierno provisional de Venecia, firme siempre en proseguir la 
marcha independiente que se habia trazado, considerando la importan
cia de impedir toda comunicación entre el esterior y el interior, en una 
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época especialmente en que la suerte de la Italia se hallada unida á la 
de Venecia, oida una proposición de la comisión de vigilancia, publicó 
los decretos siguientes: 

1. ° «Empezando desde hoy, será rodeada Venecia de un cordón de 
buques armados, que de dia y de noche ejercerán la mas activa v i g i 
lancia. 

2. ° «Ningún buque público ó privado, cualquiera que sea su uso, su 
forma y su capacidad, podrá salir de Venecia ó volver á ella, sin haber 
sido visitado antes por uno de los buques del cordón. 

5.° «De todas la visitas se daráun certificado, que será enviado á l a 
prefectura con el pasaporte de todos los que entren en Venecia. 

4. ° «Si un buque no responde á la tercera intimación, los centinelas 
podrán hacerle fuego. 

5. ° «Los buques quesean halladosen laslagunas sin autorización, se
rán inmediatamente secuestrados. Los propietarios, patrones y todaslas 
personas que se encuentren á bordo de ellos, serán condenadas solidaria
mente á una multa de 150 libras italianas. E l buque secuestrado afianzará 
en todo caso la multa, á no ser que el gobierno crea oportuno autorizar la 
redención de esta pena con un mes de prisión en la casa correccional. 

6. ° «La comisión de vigilancia de Venecia, y la prefectura de orden 
público, quedan encargadas de la ejecución de este decreto. Venecia 18 
de agosto de 1848.—Manin.—Graziani.—Cavedalis.» 

«No se dará pasaporte para salir de las lagunas de Venecia sino en 
algunos casos, y pidiéndose antes formalmente al gobernador, con la 
esposicion de las razones que hagan necesaria la salida, y la obligación 
de conformarse á los decretos número 5,442 del 4-4 de mayo; número 
8,782 de 20 junio; número 10,007 de 25 de julio, y números 86,181, 
186 de 16 y 17 de agosto.—Venecia 18 de agosto de 1848.— Manin.— 
Graziani. —Cavedalis.« 

La sesión del 17 en la cámara de Diputados de Roma, fué sumamente 
acalorada y fecunda en improperios y amenazas. Respondió el ministro 
interino de la Guerra á una interpelación que se le hizo el dia anterior, 
cuando replicando con destemplanza el diputado Sturbini, acusó al go
bierno de falta de celo y de haber empleado en otros objetos los fondos 
destinados para las tropas. E l ministro de policía contestó con acritud, y 
poco á poco se fué enmarañando tanto el asunto, que el presidente se vio 
obligado á suspender la sesión. 

Aunque aun se abrigaban algunos recelos de que intentaran penetrar 
de nuevo los austriacos en los Estados Pontificios , se llevó no obstante 
á cabo la evacuación ele las Legaciones, en virtud del siguiente convenio 
celebrado entre el cardenal Mar in i , legado de Forl i ; el príncipe Corini, 
senador romano; el conde Guerini, ministro de Obras públicas, en r e -
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presentación del gobierno pontificio, y el teniente feld-mariscal Welden: 
1. ° «El gobierno pontificio entregará al ejército imperial y real todos 

los austríacos detenidos {legalmente en Bolonia y sus cercanías. Resti
tuirá también las armas, caballos y demás efectos de guerra. 

2. ° «El gobierno pontificio promete impedir de parte de sus subordi
nados todo ataque contra el territorio austríaco, sea á mano armada, sea 
por medio de provocaciones, escitando á destruir el orden y la tranqui
lidad pública. 

«Su escelencia el feld-mariscal, promete, en cambio: 
1.° «Retirar las tropas austríacas de lodo el territorio pontificio menos 

de Ferrara, del pais dé Bondeno , en un radio de siete millas, y del de 
Ponte Lagoscuro. No obstante esto, el feld-mariscal está pronto á retirar
se ala otra parle del Pó, esccptuando siempre á Ferrara, y restablecer 
el estado de cosas fundado por el tratado de Yiena, tan luego como el 
gobierno pontificio ratifique el presente convenio. 

62.° «Restituir todas las armas recogidas por los austríacos en las 
Legaciones. 

3. ° «Y después de la ratificación antes mencionada, la devolución de 
lodos los puntos y pasages del Pó correspondientes al Estado Pontificio.» 

Un acontecimiento muy importante dé la política italiana, fué el dis
curso pronunciado por Gioberti en el círculo nacional de Turin. En este 
manifiesto dirigido al rey en forma de petición, y del cual se tiraron mi
les de ejemplares, el abate Gioberti, el amigo mas adicto de Carlos A l 
berto, el defensor mas elocuente déla unión italiana, declaró en alta voz 
que la constitución libremente concedida por el rey de Cerdeña, no exis
tia mas que en el nombre. Existían , al decir de Gioberti, dos gobiernos 
en Turin: el uno ostensible y legal, faccioso y oculto el otro. El Rey se 
hallaba supeditado por el partido Salasco , casi á la manera que el em
perador de Austria lo estuvo por su camarilla en Inspruck; no habia res
ponsabilidad posible, pues que no tan solo jamás se consultaba á los mi
nistros , sino que se hacia precisamente lo contrario de lo que ellos acor
daban. «A lo menos, decía el abate Gioberti, los pueblos esclavos tienen 
la ventaja de tener un solo gobierno; nosotros tenemos dos enteramente 
opuestos; nuestra constitución no es mas que una sombra. ¿Es preciso 
decir, señores , el triste papel que han hecho los ministros dimisiona
rios? Se han propuesto y decidido las mas graves cuestiones sin su co
nocimiento siquiera, y no de otro modo se ha solicitado la mediación en 
vez de la intervención que el ministerio creyó deber pedir á Francia; 
so ha dado libertad á los presos de estado; se ha celebrado injuriosa
mente un armisticio político; se ha rechazado el ofrecimiento de los s ic i 
lianos: en una palabra, el ministerio ha estado reducido á la mas com
pleta nulidad; ha perdido su tiempo en dar órdenes que no habían de 
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ser obedecidas. La diplomacia estraogera tenia mucho mas influjo y po
der que los ministros y el Rey mismo; los enviados francés é inglés iban 
y venían al campamento, sin tomarse siquiera la molestia de hacerse 
presentar al ministro de Negocios estrangeros. Cosa singular , señores, 
estraño principio de nuestro régimen constitucional: la Inglaterra y la 
Francia gobiernan en nuestro país mas que nosotros mismos.» 

En tan desesperada situación, Gioberti no veia otro medio de salva
ción que el de dirigirse al príncipe , esponiéndole franca y respetuosa
mente la verdad que le ocultaban, y terminó con estas notables palabras: 
«Estoy seguro de que Carlos Alberto oirá los deseos de su pueblo. H a 
ciéndoos los intérpretes de esos deseos, señores, no solo salvareis el 
Piamonte, la Italia y sus imprescriptibles derechos, sino también la mo
narquía y la ilustre casa de Saboya, que jamás se han visto reducidas á 
la seria alternativa de una ruina inevitable y próxima , ó de una vida 
gloriosa é inmortal.» 

E l 25 ocurrieron en Liorna graves desórdenes, que pudieron tener 
funestos resultados, producidos por un abuso de autoridad del gobernador. 
Esteceloso funcionario, que creyendo, sin duda, hallarse aúnenlos tiem
pos en que el perseguir y vejar á los ciudadanos era un medio de progre
sar , quiso, por su propia autoridad, impedir al padre Gavazzi, que se 
dirigiese á Bolonia por Florencia. E l pueblo como era de esperar, tomó 
la defensa de su predicador, y los mas atrevidos prendieron á la auto
ridad , en vez de suceder lo contrario, y la encerraron en la fortaleza. E l 
pueblo, sin embargo, aunque después de haber destruido el telégrafo y 
apoderádosedélos despachos que las autoridades locales mandaban á 
Florencia , se calmó , á consecuencia de una amonestación paternal del 
Gran duque, y la promesa de que el padre Gavazzi proseguiría libre
mente su camino. , 

El gobernador fué puesto en libertad, y el pueblo, que habia quitado 
algunos fusiles á la tropa y á la guardia nacional, los entregó en segui
da sin resistencia. Posteriormente fueron quemados en público los de
cretos que el parlamento lanzó contra los amotinados , y Liorna con
tinuaba aun en estado de insurrección. 

En Genova estallaron asimismo nuevos trastornos, lo cual no era de 
estrañar, atendido á que esta ciudad encerraba desde hace tiempo mu
chos elementos de turbación que al fin se han hecho ostensibles por me
dio de grandes desmanes. E l populacho saqueó é incendió el edificio 
donde estaban las oficinas de policía. 

También en Turin se notaron algunos síntomas de alarma con mo
tiva de un hecho , que aunque insignificante en sí mismo, era de bas
tante interés para la causa liberal. Una de las muchas exposiciones que 
circularon por la ciudad, y que sea dicho de paso, se cubrieron al mo-
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mentó de firmas, para apoyar la proposición de Gioberti, relativa á de
positar el poder dictatorial en manos de tres personas dignas de la públi
ca confianza, fué llevada á un cuerpo de guardia, en dónde Mr. Cavons, 
director del Resorgimento, mandaba una compañía de ia guardia na
ción a l , en ocasión en que el oficial habia salido, y cuando los nacionales 
se preparaban á firmarla, se presentó él diciendo, que ninguno de ellos 
debia suscribir una esposicion que no aprobaba; pero fueron inútiles 
sus palabras, pues mientras él hablaba, la habían firmado todos, y nin
guno quiso retractarse de lo que habia hecho. Este suceso produjo gran 
sensación, pero no llegó á turbarse el orden. 

E l príncipe Eugenio de Saboya , lugar-teniente general del reino 
de Cerdeña durante la ausencia del rey, dio el siguiente decreto, d i 
solviendo los jesuítas. 

Art. l . ° «Queda definitivamente desterrada de todo el estado la com
pañía de Jesús , disueltas sus casas y sus colegios, y prohibido que 
vuelva á reunirse en ningún número de personas. 

Art. 2.° «Todos los bienes muebles é inmuebles de la compañía, las 
rentas y créditos que le pertenezcan, son confiscados en favor de la ad
ministración de hacienda, y aplicados desde ahora, y en lo que sea ne
cesario, al establecimiento y conservación de los colegios nacionales que 
se han mandado establecer por decreto de 20 de marzo de 1848. 

Art. 3.° «Los individuos de esta compañía no regnícolas, deberán en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de la presente ley, 
salir de las fronteras del estado , bajo pena de destierro. Los que des
pués de desterrados sean hallados todavía en el estado, serán castigados 
con las penas prescritas por las leyes de policía. 

Art. 4.° «Los regnícolas agregados á la compañía, deberán en el 
término de ocho dias hacer una declaración de domicilio fijo y determi
nado, delante de la autoridad superior de la provincia en que se encuen
tren actualmente. 

Art. S.° «A estos últimos se les asigna, hasta que ellos provean de 
otro modo á su subsistencia, una pensión anual de 500 libras, contando 
desde la fecha de la presente. 

Art. 6.° «Los que quieran gozar ele esta pensión, deberán depositar 
en el término fijado por el articulo 4 .° , en las manos de la autoridad una 
solicitud en regla , para ser secularizados. E l gobierno trasmitirá esta 
solicitud á la Santa Sede. Los que no hagan la solicitud no podrán optar 
á la pensión, y serán comprendidos en las disposiciones del capítulo 5, 
lit. 8, libro 2 del Código penal. 

Art. 7.° «Quedan disueltas, y definitivamente prohibidas en todo el 
estado, (á escepcion de Saboya por ahora), las casas de la corporación 
de se ñoras del sagrado corazón de Jesús. 



REVISTA EUROPEA, mi 
Art . 8.° «El edificio do estas señoras en esta capital, es vuelto defi

nitivamente á su antiguo destino de colegio de las provincias. 
Tur in , 25 de agosto de 1848.—Eugenio de Saboyá.—Pinelli. — V . P . 
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De grande interés fue la sesión de la Asamblea del dia 25, esperada 
de todos con una ansiedad que manifestaba mas temor y recelo que deseo 
de ver resueltas las gravísimas cuestiones provocadas por el informe de 
la comisión de instrucción. Todo se hallaba tranquilo en los alrededo
res del palacio de la representación nacional y en el interior; la Asamblea, 
cuyos miembros asistieron puede decirse en su totalidad, presentaba 
un aspecto tranquilo cuando el presidente M r . Marrast en una alocución 
grave y que fué umversalmente aprobada, invitó á no olvidar en la dis- ' 
cusion el respeto debido á las personas y el sentimiento de su dignidad, 
recomendando la calma y prudencia, sin las cuales no se podria ventilar 
la interesante cuestión de que iban á ocuparse. M M . Ledru-Rolün , Luis 
Blanc y Caussidiere parecía que debían hablar los primeros del informe 
de instrucción en el que se hallaban complicados particularmente. Pero 
como tenían pedida la palabra otros varios representantes para expli
carse sobre ciertos hechos personales que les atribuía la comisión, 
M r . Charras pidió que se ocupasen de los incidentes particulares antes 
de entrar en la discusión principal. Terminados estos incidentes subió 
á la tribuna Ledru-Rol l in y en un discurso pronunciado con calma y 
moderación, respondió á la parte del informe referente á él, e s p r e s á n 
dose en términos conciliadores y evitando cuidadosamente todas las alu
siones que pudieran tender á irritar los ánimos. Declaró que no quería 
ser acusador ni acusado, y que se proponía únicamente defender á 
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aquellos de sus compañeros sobre quienes se trataba de hacer recaer el 
rigor de la justicia. Ledru-Rollin hizo la historia de las sumarias políti
cas mandadas formar por las Asambleas revolucionarias de Francia, des
pués de esos grandes acontecimientos políticos, que en el lenguage his
tórico se les dá el nombre de jornadas, como las del 5 y 6 de octubre, 
la del 10 de agosto y la del 9 de thermidor. Estas sumarias, según el 
orador, la última principalmente, habia sido la muerte de la República, 
como lo prueba el haber yacido esta sumida en el olvido por espacio 
de medio siglo. El orador tuvo momentos felices, en particular cuando 
dirigiéndose á los diputados que formaron la autigua oposición dinás
tica, les dijo con cierta espresion burlona y desdeñosa, que jamás ha
bían hecho sino atacar al poder sin saber reemplazarle, y que lo mismo 
seguían haciendo con la República, con Ja que no tenían tantas simpa
tías como con la monarquía. Esta feliz comparación fué recibida con 
aprobación general. Pasó después Mr. Ledru-Rollin á hablar de la Re
pública roja, en lo cual por cierto no anduvollan atinado como en la p r i 
mera parte de su discurso. 

Luis Blanc que usó en seguida de la palabra puso de manifiesto la 
realidad de esta República. Empezó, pues, haciendo una larga esposi-
cion de sus doctrinas socialistas tales como las había desenvuelto en sus 
discursos y en sus obras en el Luxemburgo, y la Asamblea escuchó 
impasible todo aquel cuerpo de doctrina, después de lo cual se suspen
dió la sesión hasta las ocho de la noche. Abierta de nuevo á esta hora, 
entró Luis Bianc á justificarse de los cargos que se le hacian en la su
maria. Declaró que habia hecho grandes esfuerzos para impedir la ma
nifestación1 del 17 de marzo, hasta que convencido de que era irreme
diable, trató de queso;.') se hiciera con calma y moderación. Protestó 
que jamás habia tenido velaciones con ios clubs, que los talleres na
cionales no habían sido organizados según sus principios, y pasó en 
seguida á ocuparse de los sucesos de mayo, de los cuales trató de vin
dicarse y terminó su discurso asegurando que no habia tomado la me
nor parte en los movimientos insurreccionales. Habló á continuación 
Mr. Caussidiere, quien concluyó á las doce y media de la noche en 
cuyo momento anunció el presidente que acababa de recibir una co
municación del* fiscal de la audiencia de Paris, pidiendo la compe
tente autorización para proceder contra Mr. Luis Blanc, acusado de 
haber sido autor ó cómplice del alentado de 15 de mayo, y contra 
Mr. Caussidiere. acusado de igual crimen y do complicidad en los suce
sos de junio. Apoderóse de la Asamblea una grande agitación al loir 
esta novedad, y un representante pidió que se decidiese la cuestión del 
informe antes de entrar á ocuparse en la que se acababa de suscitar; 
pero el presidente declaró que en sentir del gobierno, la Asamblea, le-
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Hiendo á la vista todos los antecedentes podría resolver ambas cuestio
nes indistintamente, lo cual importaba se hiciese sin dilación. Siguióse 
una discusión animada en que tomaron parte Ledru-Rollin, Luis Blanc, 
Bac, Caussidiere, Flocon y Corne, la cual duró hasta las dos de la 
mañana. 

El ministro de Justicia, respondiendo á una interpelación de 
Mr. Flocon, declaró que los hechos imputados á Luis Blanc eran de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria; pero que los relativos á Caus
sidiere por el atentado del 23 de junio, caian bajo la jurisdicción militar 
en virtud del estado de sitio. 

Alas cuatro de la mañana decidió la Asamblea por unanimidad 
pasar á la orden del dia en lo relativo al informe. Se entró en seguida 
á discutir la petición del fiscal; el ministro de Justicia pidió que se de
clarase de urgencia, y asi lo acordó la Asamblea por 493 votos con
tra 292. El presidente anunció que se iba á entrar en el fondo de la 
cuestión, y después de vivos debates se puso á votación el punto rela
tivo á Luis Blanc: 504 votos contra 252 concedieron la facultad pedida 
por el fiscal. Se entró en nueva discusión por lo que respecta á Mr. Caus
sidiere, y también quedó aprobado por 477 votos contra 268. Eran las 
cinco y media de la mañana, y tres cuartos de hora después se puso á 
votación el punto de si debia ser encausado Mr. Caussidiere por los su
cesos de junio, que era lo mismo que sujetarle á la jurisdicción militar; 
pero fué rechazado por 458 votos contra 281. En su consecuencia am
bos acusados debian comparecer ante el tribunal del jurado. 

Asi terminó esta célebre sesión que duró nada menos que 18 horas 
siendo cerca de las 7 de la mañana cuando se retiraron los represen
tantes. 

Inmediatamente después del escrutinio que autorizaba los procedi
mientos contra Mr. Luis Blanc y Mr. Caussidiere, fueron espedidas las 
órdenes para el arresto de ambos, y el 27 por la mañana, en virtud de 
una requisitoria de Mr. Pinard , procurador de la República , pasaron 
dos comisarios con sus agentes respectivos á las casas de Luis Blanc y 
Caussidiere; pero ni uno ni otro pudieron ser hallados. El juez de ins
trucción procedió en presencia del procurador á registrar las casas de 
ambos acusados, llevándose los papeles hallados en la de Mr. Caussidie
re, y sellando el despacho de Luis Blanc. Este hizo publicar en algunos 
periódicos la carta siguiente: 

«Castigado, no como criminal, porque esto seria imposible, sino co
mo enemigo, por hombres á quienes las pasiones políticas imponen s i
lencio á todo sentimiento de equidad, me alejo para protestar mejor con
tra las consecuencias del estado de sitio y del imperio de la fuerza. No 
puedo creer qne la Francia esté de humor para sufrir que el curso regu-
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lar de la justicia permanezca suspendido por mucho tiempo mas. Asi, 
cuando llegue el dia de los debates, acudiré sin falta.—26 de agosto 
de 1848.—Luis B L A N C . » 

Anuncióse que los dos encausados se habían refugiado en Bélgica; 
pero solo fué cierto el haberlo hecho asi con respecto á Luis Blanc, ig
norándose el paradero de Caussidiere. 

Aludido claramente Mr. de Lamartine en el informe de la comisión 
investigadora, y no habiendo juzgado oportuno por razones de alta po
lítica defenderse en el seno de la Asamblea nacional, lo hizo después en 
un documento titulado Tres meses en el poder, y del cual estractamos 
los notables párrafos siguientes. 

«Ciudadanos: La popularidad que me habia rodeado sin causa, se ha 
alejado de mí sin motivo. A una simple indicación de la Asamblea na
cional dejé los negocios, satisfecho en mi conciencia con los pocos y hu
mildes servicios que pude prestar á mi pais en una de las grandes 
crisis de su historia ; sin echar de menos el rango accidental de 
que he descendido, sin ambición ni deseo de volver á subir á él, sin 
odio ni rencor contra las injurias y calumnias que son el salario ordi
nario de las revoluciones, sin candidatura de ninguna especie que soli
citar del favor público, he guardado silencio largo tiempo, y seguiría 
guardándole si solo se tratara de mí. Empero vosotros me habéis adop
tado en una ocasión grave en señal déla conformidad de nuestras opi
niones, y por consiguiente os pertenecía y debia daros cuenta de mí 
mismo. Quiero que no tengáis motivo de avergonzaros cuando se hable 
de mí delante de vosotros. Quiero que podáis decir á los que os echen 
en cara haber invocado mi nombre y honrádole con 2.000,000 de votos: 
«Si esa bandera que habíamos escogido está caida, alo menos no está 
manchada. Ya no nos precede, pero tampoco nos avergüenza.» 

Se propala, se dice, se imprime (recojo hasta los cuchicheos para 
no dejar nada sin respuesta), se dice, pues, que he sido exaltado en la 
ambición, débi 1 en el ejercicio del poder durante los tres meses de mi 
parte de dictadura en el gobierno provisional. 

Que he transigido con el terrorismo; 
Que he pactado con el comunismo y seducido al pueblo con la pro

mesa de la organización del trabajo; 
Que he tramado con los gefes de las principales facciones que que

rían desnaturalizar y deshonrarla República; 
Que he conspi rado con los deslinos de Yincennes, y facilitado armas 

á Sobrkr con intención perversa; 
Que he tenido pa r t éen la s tentativas de propaganda armada hacia 

las fronteras de los gobiernos á quienes p r ^ e l i a una paz sincera; 
1 -*sPP| .11OWOT 
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«Que he comprometido la seguridad de la República no lanzando des
de luego nuestras fuerzas mas allá del Rhin y de los Alpes; 

«Que he retardado las elecciones para prolongar la dictadura del go 
bierno de que yo formaba parte; 

«Que he sido cómplice de la manifestación de los 200,000 hombres 
de 17 de marzo por mi conducta vacilante, y por no haber tomado me
didas en la jornada de 16 de abril; 

«Que después de la reunión de la Asamblea nacional he rehusado por 
pusilanimidad el poder unitario que la Asamblea, según dicen, estaba 
dispuesta á ofrecerme , y para el cual podían designarme á sus ojos 
2.000,000 de sufragios; 

«Quehe inducido á la Asamblea nacional con esta negativa á formar 
una comisión de gobierno sin unidad de voluntad , y sin firmeza para 
arrostrar las dificultades del momento; 

«Que he hecho alianza en esa comisión con hombres de opinión con
traria á la mia y á la República moderada; 

«Que el motivo de mi alianzainconcebible con esos adversarios polí
ticos se funda en las relaciones vergonzosas y absurdas de interés que 
he tenido con ellos; en las dilapidaciones en común del tesoro público, 
ó bien en una infame venalidad durante el último gobierno, que esos 
supuestos adversarios habían tenido en sus manos las pruebas de esta 
venalidad, y que me he visto obligado á comprar su silencio por medio 
de concesiones de opinión; 

«Que he pagado mis deudas con el dinero de la República; que he 
hecho pasar á Inglaterra el fruto de estas concusiones; 

«Que he mantenidolos tallerosnacionales para tener á raya á la Asam
blea nacional, y hacer de los obreros un ejército dispuesto á la insur
rección; 

«Que el 15 de mayo descubrí voluntariamente ala Asamblea , y v i 
con secreta alegría la invasión impune de la sedición en el recinto de 
la representación nacional; 

«Que no he sabido ó querido preveer los acontecimientos del °23 de 
junio; que ni yo ni mis colegas preparamos las fuerzas militares nece
sarias para el orden ó el combale en el momento de la disolución de 
los talleres nacionales, que por nuestra culpa falió tropa, que á conse
cuencia de esta imprevisión se prolongó la lucha, y que somos responsa
bles de la sangre derramada. 

«Hé aqui las inculpaciones. Las repito una á una. En lugar de refu
tar, refiero. No hay una sola circunstancia de esta relación que no ten
ga por comprobante, ó numerosos testigos, é piezas auténticas, ó todi> 
un pueblo. No pido fé ni confianza sobre nada. Me comprometo á pro
bar todo por testimonios.» 



1H6 F R . G E K Ü N M O . 

Pasa en seguida Mr. de Lamartine á refutar uno por uno todos los 
anteriores cargos, y después de presentar en su apoyo los hechos las 
fechas y las actas de la comisión ejecutiva, prosigue narrando cuanto 
hizo hasta el momento en que esta verificó su dimisión, y termina su 
estenso documento del siguiente modo: 

«Ciudadanos, ¡hé aqui la luz! Reconoced á vuestros amigos. Los par
tidos que tienen un resentimiento pasagero contra la República, calum
nian especialmente á los republicanos moderados; saben muy bien 
que la República no puede triunfar si no por medio de la moderación; 
qne la tierra francesa no se dejaría despedazar ni una hora por el co
munismo; que la tierra francesa no sostendría quince dias el cadalso; 
que la tierra francesa vomitaría la sangre que la querrían hacer beber 
los plagiarios del terror para buscar no se que salvage grandeza en 
los eseesos y en el crimen, no sabiendo hallarla en la moderación y en 
la virtud! 

«Estos son los peores enemigos de nuestra república, porque el úni
ca peligro de la república es su nombre, es el recuerdo de 93, que esos 
hombres se esfuerzan continuamente en renovar, mientras los verdade
ros republicanos' como nosotros se esfuerzan continuamente en bor
rarlos. Pero el 93 no era la República, era la revolución. ¿Seria, pues, 
lícito á algunos meses de nuestra historia calumniar para siempre el 
gobierno de la libertad entre nosotros? ¿Seria lícito á esa sangre man
char todo un siglo? ¡No! ¡Nosotros mostraremos al mundo que sabemos 
á un mismo tiempo conquistar y contener la República, ese reinado de 

¡todos. La República'inspirada de Washington triunfará de la República 
de Baboeuf, de Róbespierre y de Danton. ¡A. otro siglo, otros pensa
mientos! ¡A. otros pensamientos, otros hombres' Esta es la verdadera 
ley de las sociedades. La elección que habéis hecho de vuestros repre
sentantes en la Asamblea nacional, es una garantía del triunfo déla 
República popular y regular, tal como nosotros la entendemos. La hon
radez del pueblo es lo que habéis enviado en ellos. La honradez del 
pueblo es su salvación. La Asamblea salvará ala Francia. 

«Nuestra única gloria es haberla presentido. Unios mas y mas á Ja 
Asamblea nacional; es vuestra soberana; os digna de vosotros. Sola
mente concededle tiempo. La impaciencia es la violencia de las buenas 
tentaciones. ¡No se constituye en tres meses el gobierno de un siglo! 

«¡Recibid mi adiós, ciudadanosl Nombrado diez veces por vosotros 
como significación, no como hombre confundido desde hoy en las filas 
de los simples ciudadanos; descendido de un poder demasiado alto para 
mi ambición, y no deseando volver á subir á él, olvidadme, no me acu
séis. Tal vez solo un dia he merecido vuestros votos; el dia en que los 
he sacrificado á la concordia. Por mi parte, yo me acordaré de vosotros 
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todos los dias de mi vida pública. Cada vez que arroje á la urna un 
voto de buena intención para el pueblo, de firmeza contra las facciones, 
de salvación para la patria, para la familia, para la propiedad, para la 
conciencia, para la sociedad, me diré que hecho con el mió vuestro 
propio pensamiento! Me diré que dos millones de ciudadanos votan 
conmigo por esa república unánime que no es á vuestros ojos ni á los 
mios otra cosa que el interés de todos, legitimado por el derecho de 
todos y defendido por las manos de todos, en el mas libre y el mas fuer
te de todos los gobiernos. París 25 de agosto de 13Í8.—LAMAUTINE^ 
representante del pueblo.» 

El mismo dia 27, á consecuencia de una reunión que habían cele
brado pocos dias antes los periodistas de París, en la que acordaron ha
cer una protesta en nombre de la prensas presentaron la siguiente al ge
neral Cavaignac: 

«Los que suscriben , en nombre y por el honor de la libertad de la 
prensa, á la cual representan aquí: 

«Considerando que el poder ejecutivo, que por su decreto de 25 de 
junio de 18Í8 ha suprimido once periódicos, y encarcelado al redactor 
en gefe de uno de ellos, sin previo mandamiento judicial, ni formación 
de proceso, ni condena: 

«Considerando que esta violación de la libertad individual, de la 
libertad de imprenta y de la propiedad, no ha sido desde luego por par
te de los periodistas parisienses, objeto de una protesta colectiva, á con
secuencia de la reserva que les ha sido impuesta por las circunstancias 
escepcionales en que se hallaba la capital: 

«Considerando que el poder ejecutivo se ha dirigido á la Asamblea 
nacional pira obtener leyes preventivas y represivas , que fuesen en lo 
sucesivo la regla de su conducta y la medida de su acción: 

«Considerando que estas leyes han sido votadas tales como el poder 
ejecutivo lo habia pedido: 

«Declaran que estas leyes son un atentado dirigido por el poder eje
cutivo contra los derechos del poder legislativo, contra los derechos de la 
Asamblea nacional; porque un decreto dado, aunque sea con el preám
bulo de costumbre, o ido el consejo de ministros, no puede anular los efec
tos délas garantías de una ley: 

«Declaran que esos decretos equivalen á la supresión de la libertad 
de imprenta, porque no solo dierou por resultado la suspensión de un 
cierio número de periódicos, sino que roban á los demás la seguridad, 
sin la cual, aun en el ejercicio mas moderado del derecho menos sospe
choso, no hay independencia, ni libertad: 

«Declaran en fin, que esos decretos crean un régimen incomparable
mente peor que el de la censura; porque según una definición tomada 
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del Nacional del 15 de agosto de 1835, la censura mutila , pero no tn-
carcela ni arruina. 

«Por consiguiente: 
«Protestan con toda la energía de sus convicciones y toda la fuerza de 

-su derecho, contra los decretos del poder ejecutivo, en virtud de los cua
les algunos periódicos han sido suprimidos, y arrestados preventivamen
te algunos escritores.» 

«Siguen 69 firmas.» 
La conferencia celebrada con motivo de la presentación déla ante

rior protesta, duró cerca de una hora, y terminó con las siguientes pa
labras del gefe del poder ejecutivo: 

«Al suspender la publicación de los diarios, cuyos ataques me pare
cían peligrosos para el establecimiento de la república, he creído cum
plir con un deber, vosotros habéis cumplido con el vuestro, protestando 
contra un atentado que amengua la libertad de imprenta y los derechos 
de escritor público. Semejante protesta es un acto que os honra, y me 
eslrañaría ciertamente queno levantaseis la voz en defensa de la dignidad 
de vuestra bandera. Yo lo esperaba.» 

Las conmociones que mayores ó menores no han dejado de aquejar 
al vecino reino desde la instalación de la República, se han reproducido 
últimamente en dos diferentes puntos, Lille y Montpellier. En el prime
ro pudo atajarse el mal casicn su origen, que no fué otro que el de ne
garse los obreros a trabajar á destajo, deseando hacerlo á jornal. El pre
fecto de la ciudad consiguió restablecer la tranquilidad que solo se 
turbó un momento, y en seguida publicó una orden suspendiendo los 
talleres nacionales que se sostenían con los fundosdelcomun, y señalando 
á los obreros de ellos socorros para que subsistiesen mientras se les pro
porcionaba otros trabajos. 

De mas consideración fueron los desórdenes que estallaron en Mont-
peliier en la noche del 29. Hacia algunos dias que numerosos grupos 
paseaban las calles de la ciudad cantando la Marsellesa y la Caramag-
nola, pero á consecuencia de los resultados anti-republicanos de las últ i
mas elecciones, la irritación de los ánimos llegó á su colmo, y no pudo 
contenerse la colisión quede antemano se recelaba. Los alborotadores, 
entre quienes iban algunos con gorros frigios, se dirigieron á la 
Blanquería, llevando á su frente un guardia nacional completamente 
uniformado, con el sable desnudo en una mano y en la otra una bandera; 
pero al intentar penetrar en la calle del Refugio, se opusieron sus habi
tantes. Entonces apareció una patrulla de guardias nacionales, y al pun
to se hizo mayor la confusión, disparáronse tiros por una y otra parte, 
de cuyas resultas cayó mortal mente herido un gendarme, habiéndolo sido 
ambien algunos ciudadanos. Acudieron al instante el prefecto y el te-
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niente general, seguidos de gran número de ciudadanos y varios c o n 
sejeros municipales; pero creyendo que aquello era una nueva invasión, 
comenzaron á lanzarles piedras, una de las cuales hirió al prefecto en la 
espalda, y otra á un comisario de policía. Afortunadamente cesó aquella 
confusión, y á media noche quedaba restablecida del todo la calma, y las 
tropas de la guarnición se retiraron en su mayor parte á los cuarteles. 
De estos desgraciados sucesos, que dieron por resultado un muerto y va
rios heridos, se ocupaba ya la audiencia que empezó en seguida á for
mar la correspondiente sumaria. 

Todos estos sucesos de las provincias llamaban bien poco la atención 
de la Asamblea y del gobierno, engolfados como se hallaban en los i n 
teresantes debates que se suscitaban á cada instante en el seno de la 
representación nacional. Muy dignos de llamar la atención eran en ve r 
dad los trabajos de ésta, y no lo era menos la gran mayoría que cons
tantemente aprobaba todas las disposiciones del gefe del poder ejecutivo. 
En la sesión del 2 de setiembre se trató de la cuestión del estado de s i 
tio que algunos representantes hallaban justamente incompatible, sobre 
todo en aquellos momentos en que iba á discutirse la Constitución de la 
República. Algunos oradores, entre ellos Ledru-Rollin y Victor Hugo, 
pronunciaron vehementes y acalorados discursos, y hasta hubo un re
presentante, M r . Fabeau, que dijo podría llamarse con mucha propiedad 
la nueva Constitución discutida de aquel modo, la Constitución del es
tado de sitio. 

Pero este y otros muchos argumentos que se presentaron, fueron 
pulverizados, por el constante tema del general Cavaignac, de que era 
indispensable la continuación del estado escepcional pues, que de otro 
modo podrían aun repetirse los horrores de la guerra civi l : 529 votos 
contra 140 decidieron que continuara el estado de sitio, no obstant 
de que se pasara á discutir la.nueva Constitución. 

Asi se verificó en efecto, comenzando en seguida los debates acerca 
de los ocho artículos que componían el preámbulo del proyecto de Cons
titución, el cual fué aprobado al fin después de algunas enmiendas. 

Sin duda con el objeto de hacer alarde de las fuerzas materiales, é 
inspirar seguridad y confianza á los que temen por la conservación de 
la tranquilidad pública, y de hacerse respetar de los que con motivo de 
la cuestión anterior y la de la prensa, hablaban de dictadura y tiranía: 
pasó el general Cavaignac el dia 3 una gran revista en el campo de Mar
te, á la que concurrieron la guardia nacional de París y de las cerca
nías, la guardia nacional movilizada, la republicana y todos los cue r 
pos que componen la guarnición de París. 

Otra grave cuestión, en fin, ocupaba actualmente los ánimos en 
París. La respuesta poco satisfactoria que dio el gobierno austríaco á las 
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ofertas de mediación de la Francia y la Inglaterra en los asuntos de 
Italia; el envió de una flota á Venecia, y la formación de una quinta d i 
visión para reforzar el ejército de los Alpes, dieron lugar á fomentar 
los rumores de una próxima intervención francesa en Italia. 

L a prolongación de la existencia y aun el aumento de las facciones 
montemolinistas en unos puntos, republicanas en otros, inspira serios 
temores, no solo porque pueda tomar cuerpo el germen de la insurrec
ción, sino por ios atropellos y grandes perjuicios que causan en los pun
tos donde verifican sus continuas escursiones. Varios pueblos de Cata
luña se lamentan continuamente del deplorable estado á que van que 
dando reducidos por las exigencias y vejaciones que les hacen sufrir 
todos los dias las gavillas de trabucaires que infestan aquel pais, cuyos 
honrados habitantes no gozan un solo momento de tranquilidad. 

Esto no ha podido menos de llamar la atención del gobierno, hasta el 
punto de pensar en la variación del gefe del ejército que opera en aquel 
Principado, hablándose con variedad del relevo del señor Pavía , y ase
gurándose como positiva la marcha del señor don Fernando Fernandez 
de Córdova á dicho punto con un mando importante. 

Las facciones del Maestrazgo empezaron á sufrir una activa perse
cución á causa de la llegada á. aquel punto del general Villalonga, c a 
pitán general de Valencia y Murcia , siendo una dé l a s primeras medidas 
que tomó la publicación del siguiente 

BANDO. 

Don Juan Villalonga e tc .—Habiéndose presentado en varios puntos 
de esta provincia algunas partidas carlistas, y pudiendo conducir á su 
pronto y completo exterminio el que reúna mi autoridad lodos los me
dios que le están concedidos por lasleyes para circunstancias estraordi-
narias, vengo en ordenar lo siguiente: 

Artículo 1.° E l estado escepcional en que se encuentran varios par-
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tidos judiciales de esta provincia, se hace estensivo á toda ella y á la 
parte de los reinos de Aragón y Cataluña, que por real decreto de 7 de 
agosto de 1837 fué agregada ala capitanía general de mi cargo. 

Art. 2.° Las autoridades civiles continuarán en el ejercicio de sus 
funciones; pero con dependencia de las militares en todo lo que tenga 
relación con la persecución délos enemigos y reservándome yo entender 
en aquellos asuntos que merezcan mi particular atención. 

Art. 5. a Las personas que se hubieren unido ó se uniesen á los re
beldes, y las que directa ó indirectamente los auxiliaren, quedarán suje" 
tas á mi autoridad para determinar lo que proceda con arreglo á las 
leyes. 

Y para que por nadie pueda alegarse ignorancia, se publicará y fija
rá este bando en los parages de costumbre, quedando á mi discreccion 
el adoptar las providencias convenientes contra las justicias de los pue
blos donde no lo encontrase de manifiesto. 

Cuartel general de Castellón de la Plana 1.° de setiembre de 1848. 
JUAN DE YILLALONGA. 

En Zaragoza se descubrió una conspiración que se tramaba en aque
lla ciudad de acuerdo con los revolucionarios de la frontera y otros adep
tos que tienen en los valles de Hecho y Ansó, con el objeto de levantar 
gente armada en la provincia y enarbolar juntos la bandera de ta repú
blica. El plan concebido por los revolucionarios, era de bastante consi
deración, y el que si hubieran conseguido llevar acabo, habria oca
sionado graves y trascendentales perjuicios. De resultas de esta pro
yectada conspiración se han hecho y continúan haciéndose varias p r i -
sionesde personas al parecer complicadas en ella. 

Las autoridades francesas, para evitar la aglomeración de emigrados 
españoles en la frontera, mandaron que se disolvieran las reuniones, 
é internasen todos los refugiados. He aquiuna de las disposiciones que 
se tomaron: 

PREFECTURA DÉLOS PIRINEOS ORIENTALES.— Repú blica francesa—i Ciu
dadano comisario. Por diferentes noticias que ha recibido el ciudadano 
ministro del interior, se confirma la reunión considerable que se orga
niza en la frontera con el fin de penetrar en España y derribar el go
bierno de la Reina. El ministro me previene haga disolver dicha reunión 
é internará todos los refugiados que residan en este departamento sin 
fundado motivo. 

«Nada hasta el presente ratifica la exactitud de esta noticia, pero es 
preciso tomar con urgencia las medidas necesarias para evitar nuevas 
reuniones en la frontera. 

«Os invito á que redobléis la vigilancia á fin de impedir el que los 
refugiados penetren clandestinamente en España. La presencia de estos 
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estrangerosno debe de ser tolerada por ningún concepto, y los que fue
ren aprehendidos serán conducidos á Perpiñan. Me daréis parte del re
sultado de vuestra vigilancia. 

Perpiñan 2 de setiembre de 1848.—Salud y fraternidad.—Por au
sencia del prefecto, el consejero de prefectura, BOYDENARD.—Al ciuda
dano comisario de policía de Perthus. 

La primera de las disposiciones del gobierno durante la última quin
cena fué la admisión de la renuncia que el señor don Angel García Loi -
gorri, conde de Vista-hermosa , presentó de los cargos de alcalde 
corregidor de Madrid y gefe político de la misma provincia, nombran
do al mismo tiempo para este último cargo á don José Justiniani, mar
qués de Peñaílorida; y posteriormente para el primero, al señor marqués 
de Santa Cruz. Por un decreto posterior se sirvió S. M . admitir también 
la dimisión del capitán general de Castilla la Nueva, don Rafael Aros-
tegui, conde de Mirasol, nombrando al propio tiempo para sudederle 
al teniente general de los ejércitos nacionales don Manuel Bretón, conde 
de la Riva y Picamojoux. 

Bástanos, en fin, hablar de otro decreto que hacia tiempo se espe
raba y que por su grande importancia no podemos escusarnos de inser
tar íntegro á pesar de su mucha estension. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Esposicion á S. M. la Reina.—Señora: 
Al hacerme cargo del ministerio de Hacienda que V. M . tuvo la bondad 
de confiarme, no podia dejar de llamar primeramente mi atención la pa
ralización que se advertía en casi todas las operaciones mercantiles, y el 
embarazo que se esperimentaba en la adquision de los objetos mas ne
cesarios á la vida. El motivo era claro y estaba bien patente. Habia, y 
aun hay, desconfianza respecto á la circulación y pago de los billetes del 
Banco español de S. Fernando. 

En las circunstancias difíciles porque está pasando la Europa, en las 
vicisitudes de nuestra nación, en las relaciones que en tan grande es
cala existieron en los últimos años y aun existen hoy dia entre vuestro 
gobierno y el Banco, no era posible que dejase de afectarse algún tanto 
el crédito de este establecimiento, sin tomar en cuenta otros accidentes 
que en él han ocurrido. 

Pero el mal, Señora, tenia en mi concepto remedio, y al gobierno de 
V. M . incumbía principalmente aplicarle; primero, por los créditos que 
el Banco tiene hoy dia contra el gobierno , originados de las cantidades 
que le ha adelantado; segundo, por los servicios muy señalados que con 
este motivo le ha prestado, y tercero, por las graves consecuencias que 
pudieran ocasionarse si el Banco sufriera considerablemente en sus v a 
lores, y si sus billetes, creados con autorización del gobierno, y emitidos 
bajo su inspección, dejasen de corresponder á la confianza con que el pu-
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blicolos habia recibido, y de responder del valor que representan, y que 
por ellos ha sido dado. 

Casi todos los gobiernos de los pueblos mas ricos y civilizados de Euro
pa han tenido que venir en auxilio de sus Bancos por mas de una vez. 
Establecimientos de crédito, son estremadamente sensibles á las vic is i 
tudes por donde pasan los gobiernos, y se resienten ademas de todas 
lasci lús comerciales, de toda escasez en la producción en que tanta 
parte tienen los accidentes naturales independientemente del gobierno y 
de la política. Pero esta misma circunstancia, los servicios que general
mente prestan y las hondas raices que echan en la sociedad donde por 
largo tiempo existieron, imponen á los gobiernos el deber de mirarlos 
con particular predilección y cuidado. 

Cumple vuestro ministro de Hacienda hoydia este deber en el 
proyecto de decreto que tiene la honra de presentar á V . M . de acuerdo 
con el Consejo de ministros, como lo cumplieron sus antecesores en otros 
que con el mismo objeto y para el mismo fin sometieron á vuestra augusta 
sanción. Las disposiciones que en el actual se contienen, son sencillas y 
de fácil ejecución, y por esta razón principalmente , confian los minis
tros de Y. M . en que han de ser eficaces. Disipar cualquiera descon
fianza que pudiera haber respecto al cambio de los billetes del Banco, 
hacer que aquel se verifique sin el menor estorbo ni embarazo; tener 
constante y fielmente representado su valor real y positivo en capitales 
que de él respondan, hé aqui, Señora, la base del decreto que ruego á 
Y . M . se digne aprobar y mandar espedir. 

Madrid 8 de setiembre de 1848.—Señora.—A. L . R. P. de Y . M . 
ALEJANDRO M O N . 

REAL DECRETO. 

En consideración á lo que me ha espuesto el ministro de Hacienda, 
y de conformidad con el parecer del Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art. í .° La emisión, pago y amortización de los billetes del Banco, 
se verificarán desde hoy en un departamento separado de los otros en 
que el Banco ejecuta las demás operaciones de su instituto. 

Art. 2 . 9 En este departamento habrá una caja que tendrá por 
principal objeto cambiar á metálico los billetes en el acto de su presen
tación, para lo cual estará dotada de valores reales y efectivos en la 
cantidad suficiente. 

Art. 3.° Regirá el departamento de emisión, pago y amortización 
de billetes una junta compuesta de un director general del Tesoro p ú 
blico y el del Banco, dos individuos que me reservo nombrar entre las 
personas notables del comercio de Madrid, otros dos elegidos por la 
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junta de gobierno del Banco, y un gefe superior gerente del mismo de
partamento que también me reservo nombrar. 

De esta junta será presidente sin voto el comisario regio del Banco, 
y á falta de este, uno de los vocales por el orden de su nombramiento. 

Art. 4.° Los billetes del Banco español de San Fernando que han 
de continuar en circulación, no escederán por ahora de la suma total 
de cien millones de reales. Los que pasen hoy de este límite se inutil i
zarán á medida que se recojan, bien sea en pago del empréstito forzoso 

de los derechos de aduanas, según está mandado, ó bien porque se 
paguen en metálico. 

Art. 5.° En la caja del departamento de emisión, pago y amortiza
ción de billetes, ingresarán el mismo dia que se establezca los cien 
millones de reales en valores destinados á garantir la total cantidad de 
billetes en circulación. 

Estos valores son los siguientes. 

¿13.813,435 rs. en efectivo metálico. 
28.800,000 valor líquido con descuento de 20 por 100 de 

36.000,000 de obligaciones de compradores 
de bienes nacionales, pagaderas en los años 
de 1849 y 1850. 

26.826,800 ídem al cambio de 9 por 100 de 29.480,000 de 
libranzas de la dirección general del Tesoro, 
á cargo de las reales cajas de la Habana, pa
gaderas desde julio de este año. 

669,721 ídem a! 19 por 100 de 3.524,851 rs. y 15 mrs. 
de títulos déla deuda del 3 por 100. 

9.890,044 ídem al 6 por 100 de 164.834,077 rs. y 32 mrs. 
de cupones sin capitalizar. 

100.000,000 

Art. 6.° Los billetes se admitirán ademas como dinero efectivo en 
pago de las rentas, contribuciones y derechos que deba percibir el es
tado en toda la Península, bajo las reglas que para el efecto se dictarán. 

Art. 7.° El Tesoro público se obliga á mantener constantemente en 
dicha caja una cantidad en efectivo metálico igual á la tercera parte del 
importe total de los billetes que estén en circulación, conforme á lo dis
puesto en el artículo 9.° de los estatutos que tuve á bien dar al Banco 
español de San Fernando, por mi real decreto de 22 de marzo último-

También se obliga á mantener las dos terceras partes restantes en 
valores de seguro cobro, reponiéndolos á satisfacción de la junta d i -
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rectiva del departamento de billetes, á medida que se conviertan en 
metálico, ó cuando la misma junta lo considere conveniente. 

Art. 8.° No podrá en lo sucesivo aumentarse la cantidad de billetes 
espresados en el artículo 4.° sin que previamente ingrese en dicha caja 
una suma igual de valores en la proporción establecida en el artículo 
anterior y sin que preceda un real decreto de acuerdo con el consejo de 
ministros. 

Art. 9.° De los 180.416,600 rs. de billetes que según el estado de 14 
de junio de este año, publicado en la Gaceta de 22 del mismo mes, tenia 
en circulación el Banco en aquella fecha, se deducirá el importe de los 
que se hayan admitido en pago de derechos de aduanas hasta fin de 
agosto último y estén reintegrados por dicho establecimiento, cargán
dosele la cantidad restante en su cuenta corriente con el Tesoro p ú 
blico, como responsable del pago de los billetes. 

E l saldo que hecha esta operación debe resultar á favor del Estado 
le satisfará el Banco, devolviéndola parte correspondiente de valo
res del Tesoro no realizados, en los mismos términos que los tiene r e 
cibidos. 

También devolverá todos los demás valores que le ha entregado el 
Tesoro en garantía de sus descubiertos. 

Art. 10. La junta directiva del departamento de emisión, pago y 
amortización de billetes publicará semanalmente un estado de todas las 
operaciones de la caja, con espresion de las existencias en metálico y 
valores, y de la cantidad de billetes que estén en circulación. 

Art. 11. E l ministro de Hacienda someterá á mi real aprobación el 
reglamento que han de observar en su régimen y gobierno interior las 
oficinas del deparlamento. 

Dado en palacio á 8 de setiembre de 1848.— Rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda: 

ALEJANDRO MON. 

Consiguiente á lo dispuesto en el anterior decreto, se dignó nombrar 
S. M . con la misma fecha para vocales de la junta directiva del depar
tamento de emisión, pago y amortización de billetes á los señores don 
Antonio Guillermo Moreno y don Juan Sevillano, marqués de Fuentes 
del Duero; y gefe superior gerente del mismo departamento á don Es 
teban Pareja, gefe de sección cesante del ministerio de Hacienda. 

Los graves perjuicios que se irrogaban al comercio en particular , y 
á todas las clases en general, de la grande dificultad si no imposibilidad 
de reducir á metálico los billetes del Banco, reclamaban imperiosamente 
una medida de esta especie. Los efectos que produjo inmediatamente, 
fueron la baja del cambio á que se hallaban los billetes, pero esta ha si-" 
do muy poco duradera , pues que apenas trascurridos ocho dias, ya em 
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pieza á notarse otra vez una nueva subida , que aunque, lenta, impide 
el que renazca la confianza y el crédito, sin lo cual se entorpecen todas 
las operaciones del comercio é industria que ahora mas que nunca ne
cesitan consolidarse por todos los medios posibles. 

El dia 6 se dignó S. M . la reina recibir en audiencia privada , con 
las formalidades de costumbre, al señor barón del Asilo , encargado de 
negocios del rey de Dinamarca, y al presentar á S. M . la carta que le 
acredita de ministro residente en esta corte, pronunció el siguiente 
discurso: 

«Señora: El rey mi augusto Soberano ha sabido apreciar el nueve 
testimonio de estimación y de amistad que V . M . le ha dado elevando el 
rango del representante que tiene cerca de su real persona, y se ha dig-
dado también por su parle acreditarme cérea de V . M . , en calidad de 
ministro residente, por la carta real que tengo el honor de presen
tar á V. M. 

«Meatrevoáconcebir la esperanza de que V . M . , dignándose conce
derme la continuación de las reales bondades con que he sido honrado 
en esta corte, hace ya 18 años, me pondrá en estado de corresponder 
dignamente al vivo deseo que anima á mi rey de consolidar cada vez 
mas las relaciones de buena y leal amistad, tan preciosa para los dos 
países, y deja cual las Antillas danesas acaban de esperimentar los sa
ludables efectos. 

«A este noble fin se dirigirán todos mis esfuerzos, y me lisongeo de 
poder conseguirlo si la Divina Providencia se digna concederme la di
cha de continuar mereciendo la confianza de mi soberano y la de Y . M . 

S. M. se dignó contestar en estos términos: 
«La credencial que me presentáis, señor barón, y que recibo con sin

gular agrado, es un testimonio público del aprecio que mi augusto 
aliado el rey de Dinamarca hace de vuestros distinguidos servicios. Ha 
querido recompensarlo elevándoos al rango de ministro residente, y yo 
os doy por este nuevo título el mas sincero parabién. 

«Podéis estar seguro de que no se disminuirá en manera alguna la 
benevolencia con que siempre os he tratado, ni la buena acogida que 
habéis hallado en esta corte durante tantos años; y nada será para mí 
tan grato como encontrar ocasiones de patentizar á vuestro soberano 
lo mucho que agradezco la afectuosa amistad que me profesa, y cuan 
vivamente me intereso en su felicidad y la de su real familia, asi co
mo en la posteridad de su reinado.» 

«Enseguidael señor barón del Asilo presentó á S. M . al señor barón 
de Brockdorf, comisionado por S. M . danesa para entregar á S. M . el 
rey las insignias de la orden del Elefante, y elevó á manos de la reina 
una carta que al efecto le habia1' finfiado su soberano. S. M. recibió al 
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señor barón de Brockdorf con su acostumbrada afabilidad, y le oyó con 
suma complacencia. 

Concluida esta ceremonia con la etiqueta de estilo en semejantes 
casos, pasaron ambos diplomáticos estrangeros al cuarto de S. M . el 
rey, y el señor barón de Brockdorf puso en sus manos otra carta y la 
caja que contenia las insignias ya indicadas; y al mismo tiempo le di
rigió algunas espresiones de afecto en nombre de su soberano, á las 
cuales tuvo á bien contestar S. M . con aprecio y satisfacción. 

ALEMANIA. 

Se ha suscitado un conflicto, cuyas consecuencias pueden ser muy 
graves para la Alemania, entre el gobierno prusiano y el ministerio fe
deral alemán de Francfort por una parte y la Asamblea nacional ale
mana residente en dicha ciudad, por otra, á consecuencia del armis
ticio recientemente celebrado por la Prusia, obrando no tan solo por sí 
propia, sino también en nombre de la Confederación germánica, con ei 
rey de Dinamarca que trataba en calidad de duque de Schleswig-
fíolstein. 

Apresurábase la Prusia á terminar este arreglo, pues tenia que so
portar los gastos de una guerra que, en último resultado, lejos de ser
le provechosa, causaba gran perjuicio á su comercio por la interrup
ción de la navegación del Báltico. Por lo tanto, con ayuda de la 
Suecia v la Inglaterra, celebró en Malmoe un convenio por el cual [jo
dian sus buques hacerse al mar antes de la estación de los hielos. 
Pero la Prusia no estipuló, como llevamos dicho, por sí propia, y como 
muchos puntos del armisticio contenían disposiciones que, según pare
ce, no concordaban con las instrucciones dadas á la Prusia por el po
der central de Francfort, la Asamblea nacional que se tenia reservado 
el conocimiento do todas las cuesüones relativas á la paz y á la guerra 
intervino en el asunto. En la sesión del í de setiembre él ministro de 
negocios estrangeros dé la confederación, Mr. Heckscher, comunicó 
á la Asamblea nacional el armisticio de Malmoe; y á pesar de haberse 
justificado plenamente, halló una viva oposición en la Asamblea. En 
vano se esforzaron el minislro y el subsecretario de Estado, Mr. Bas-
sermanz, en hacerla comprender que la reprobación y aun ha'sla" el 
aplazamiento del armisticio podia acarrear graves consecuencias- el 
partido belicoso, á cuya cabeza estaba Mr. Dahlmann, rechazó todas 
las consideraciones, y con motivo de una proposición de Mr! Waitz 
decidió la Asamblea, que le fuera presentado un informe sobre las me
didas militares, en el término de veinte y cuatro horas. Presentado el 
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informe en la sesión del dia siguiente se adoptó por la Asamblea la 
suspensión de la ejecución del armisticio, cuyas consecuencias debian 
ser la renovación de las hostilidades con Dinamarca y la retirad'! 
del ministerio federal de Francfort, que hizo esta cuestión de gabinete 
Circuló al propio tiempo el rumor de que el Vicario del imperio el 
archiduque Juan, declaró que quena hacer dimisión de su cargo. Las 
tendencias agresivasde la Asamblea alemana cont ra ías nacionalidades 
de sus vecinos, podrá quizá producir perniciosas consecuencias para 
la misma Alemania. 

ITALIA. 

A l fin se realizó la espedicion contra Sicilia, la cual se ha verificado 
bajo los mejores auspicios y con grandes esperanzas por parte ríe los 
napolitanos. La componen 24,000 hombres de tropas de desembarco 
que marcharon en veinte vapores, una trágala y algunos buques de 
trasporte. Parece que el plan consiste en atacar á Mesina, que en sen
tir de los inteligentes es punto fácil de tomar, aunque otros pretenden 
que seria mas acertado dirigirse desde luego contra Palermo. Una vez 
que las tropas reales se hayan apoderado de las ciudades principales, lo 
demás quedará reducido á lo sumo á un combate de guerrillas. 

En cuanlo tuvieron los ingleses conocimiento de que la espedicion 
se preparaba á salir, despacharon algunas horas antes un vapor para 
que llevase á los sicilianos la noticia del dia y hora en que las tropas 
debian llegar? del número de ellas, plan de ataque y demás, cuyo cono
cimiento anticipado pudiera interesarles. 

Inmediatamente que llegó el vapor inglés, se reunió el gobierno de 
Palermo en consejo secreto y decidió hacer una resistencia heroica y 
diana de tan buena causa. 

Decíase ademas que los sicilianos conociendo el peligro en que se 
hollaban habian manifestado deseos de transacción, proponiendo dar la 
corona de Sicilia al hijo segundo del rey de Ñapóles. 

FRANCIA. 

Háse arreglado al cabo el asunto de la mediación anglo-francesa, 
que tan alarmados habia puesto los ánimos, y que habia inspirado se
rios Y fundados recelos, aun en las personas mas sensatas y moderadas, 
de que una guerra general iba á ser inevitable. M r . Rastide, ministro 
de Negocios°estrangeros de la República francesa, anunció oficialmen
te el día 8 en la Asamblea la aceptación por parte del Austria, asi como 
por la de, Cerdeña, de la mediación anglo-francesa. Iban á entablarse 
al momento las negociaciones, quedando suspendidas indefinidamente 
las hostilidades. Es de creer sin embargo que se prolonguen bastante 
las negociaciones; pero una vez aceptada la mediación es muy probable 
que se asegure la paz. 


